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Póliza de Seguro - Condiciones Particulares

Enlre IaASEGURADORA DEL ESTE S.A. DE SEGUROS en adelanl€ €l 'Asegurador'y qulen precedenlemenle se d6signa con el nornbrede
'Asegurado o foñador", conforme a l¿ propu6§lá paesentada, cel6bran un Contralo de seguro suleto a las Coñdiclones Generat¿s Comunes,
CondicionesParticularésyCond¡clonas Par!¡cularss EspecifiQas convenidás y ac6ptades para sar.lectuádas de buenafé y que seaneran a ta
reseniePólizá formando rante de la misma

Pól¿a Nro

16901820

Sección /Modalidad

f 509 (cAUCtON /SUMTNtSTRO/SERVtCtO-GARANTTAAOJUDICAOA

Docurñento: 80005191-2

Localidad: CORONEL OVIEOO

fomadof: ADALBERTO FERMIN OELVALLE TROCHE

Domlcillo: fUYUTI N' 385 C/ JOSE SEGUNDO DECOUD

Documento 2.468.408-2

Local¡dad: CORONEL OVIEDO

MgofE&¡ Da«b 16 00:00 hs. &
21n1tX25

Vigenc¡a Hasra las 24 @ h§ de

3110312026 130

Cu€¡do .l loxto da lá PólÉ8 difi6.e d€l conl.n¡do de la propussla. la diforcnciá se coñs¡d..ará lprobada por 6l 'AsogJrado o Tomádo!- s¡ no rácremo d€ñrro da

ASEGURADOR DELESTES.A.OESEGUROS(ElA..gurldor),con.r.g¡o!latCond¡cloñ.tG.n.r¡l..Coñun.!yCond¡clonr.PsIllcúl.r..E.p.cllic.¡qu.fodn.np.t.dr
..1! Póllrryal¡.p¡rllcul.r€iqu€$su¡d!monL 30d.l.ll!n. itosur¡r:
coRTE SUPREMADE \rusr¡c¡a - c¡Rcrr¡¡§cRfpcróN JuD¡crAL DE cl 6¡,A2Ú ¡ con dosicirio e,I TUtut¡ y sERAFTNA DAvaLos !
d. Cór6ñ.1 arvi -.tó

Gs. 300.000.- (Gua!aié.: Ireaci€ntoa !¡i1. -)

con dohicitio .^ ruYUar ñ' 335 c/ .rosE tEx DR. DoMtNeo üoñtaNARo

CLAUSULA DE SANCIONES: r-.. RA DO RA DEL E NO E

AR¡
OB! l GA!

TROCIIE, ADALBERIO EÉRM¡Ñ
OVIEDO PARACU¡Y

ffiHff":m'#:,ffiffi#"Hffiftr*Trer' 3'nem€dicráenqu€deacuérdocoñhLBvvercontretonotrvo

OBJETO

I BENEFlC]
) PAGO EXP
VIRTUD, DE
O RE GLAME I

DAfOS DEL FINANCIAMIENTO Eñ{ido 6ñ ASUñCION 21 d€ mvÉmbr¿ dá 202s

'dt
P

l § ¡lleio§
roductioÍ

Apo.Lrado RUIZ DIAZAMMATURA PAOLA BEAÍR¡Z
DR MCAI LPPEZ E OHGG]NNS
C,udád ASITNCION
Te 6163000

Gs 300.000

Cuota

0 300.000

TOTAL 300.000

Cuadro de Liq. delCosto Final Gs

IVA S/ Pr ma

272127

.-2127?
300.000

.99-s!9.q9 F ¡¿c
Costo Fin¿

0
0

.. e
000

ComdoT¡: BAÑCO IAU PARAGUAY S A

DlR.:AVDA STARa§AESQ HERMTN O MALDONAOO

Ciqdad:ASUNcTON
Ma{rkr¡ls: 18 fé 02116r i 1318

t ..--"- t¡¡.* I ,,rrlrrc¡tam I pv¡z¡u¡

( 'EL ASEGUBADO" ) , eI pago en efectlvo hasta la su¡na r¡áxl¡na de :

A3egurado: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CIRCUi{SCRIPCIOI{ JUDICIAL DE CAAGUAZÚ
Domicjlio: TUYUTI y SERAFINA DAVALOS

21t1112025

C+ní Máx¡mo As€lr¿do

G.. 300.1¡00

qle !e3ú1t. obllEado á €tecEuarre:

(EL fOMAoOR), c¡mo consecuenc¡a déltiempo y lorma en que este cumple sus obligácionesde vádás del Contralo suscripto con elAsegurádo, que sedetelle a

GAR,IXTIA DE E¡EL CUMPLI¡,IIfNIO DE CO¡tRAtO PANA AOQOISlCION DE PANAALLA EARA PROTECC¡ON Y SOPORTE D' TICI'O
PROIIC'OR,OBJEtODTLPiocEDIIIIINIOIiICN-¡.¡INORCUAN'IA¡ActoNA!,SEcUNCONIRATON'36/2025,1D ¡l'¡73.05?.-

t\
Yt,c&)"

\

)

lvonlo Gs.

lng. l,tl tt ¡300

tu.Eu Estes.a
t¡r0s0¿ S.
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SEGURO OE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

CLAUSULA 1

Por la presente póliza, que se emite de conformidad mn el convenio y condiciones de cobertura flrmados por elTomador, la Compañia

garant¡za alAsegurado, hasta la suma máx¡ma que se est¡pula en las Condiciones Part¡cu¡ares, el pago en efectivo que debe rec¡bir el

Tomador, como consecuencia del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obligac¡ones der¡vadas de¡ contrato que se especiflca en las

Condiciones Part¡culares suscr¡to con elAsegurado. Se establece expresamente que, para el caso de incumplim¡ento delTomador a

cualqu¡era de sus obl¡gaciones, la responsab¡l¡dad de la Compañía, queda l¡m¡tada al pago de Ia suma garantizada, respecto del cual no

es aplicable el benef¡cio de exclusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS

CLAUSULA 2

Queda entendido y convenido que la Compañ¡a sólo quedará liberada delpago de lasuma garantizada:

a) Cuando las d¡spos¡ciones legales o contractuales pert¡nentes, establezcan la dispensa delTomador.

b) Cuando pruebe que el incumpl¡miento del Proponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier otro acto

de hostilidad por enem¡go extranjero; de guerra civil y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución, insurrecc¡ón, rebelión, motín y

sedic¡ón a mano armada o no armada, poder mil¡ta( naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales, cierres patronales

(no propios) así como el ejercicio de algún acto de autor¡dad públ¡ca para reprim¡r o defenderse de cualquiera de esos hechos, de

, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos,

ica, tifón, huracán, tomado, c¡clón u olra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosfér¡ca.

CONFIGURACIÓN OEL SINIESTRO

o porelpago de la suma garantizada porla presente póliza, s¡no con sujec¡ón a una

elAsegurado contra el Tomador.

alAsegurador:

¡nlernas por el establezca la responsabilidad del

su
hu

ca v,

realizase por postal cert¡ficada o telegrama colacionado.

IóN PREVIA AL

LA3

no

actuaciones

de las obl¡gac¡

que

por

debe

del m¡smo

e .,*-"'. ,nrpr6o i mtu.c,rrc.-ñ | pro77¡esa

fuegu Estes.a.
0¿ S. ¡f0t



Pól¡za de Seguro N'16901820

Tomador: DELVALLE fROCHE, ADALBERTO FERMIN

Págin¿ N'3

CONDICIONES GENERALES COMUNES. SEGUROS DE CAUCIóN

LEYDE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la misma. (Art.
/ ICU U,J,

Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este conirato y en cuanto ellas^ei
compatibles.
En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Condiciones Particulares Específicas sobre las
Condic¡ones Parliculares, y éstas sobre las Condic¡ones Generales Comunes.

ViNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicilud y el convenio accesorio de esta póliza, cuyas
disposiciones no podrán seropuestas alAsegurado
Los actos, declaraciones, acciones u omis¡ones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no
afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado frente alAsegurador.
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud, delconvenio y de las Condiciones Generales y Particulares.

SUMAASEGURADA
Cláusula 3) La suma máxima garant¡zada porla presente póliza deberá entenderse como suma nominalno susc€ptible a los efectos del pago de
ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto, y constituirá ellimite absoluto de la responsab¡lidad delAsegurador en
caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIóN DELRIESGO
Cláusula 4) ElTomadorestá obligado a darav¡so inmediato alAseguradorde los cambios sobrevenidos que agraven elr¡esgo. (Art. 1580

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habría impedido éste o modificado sus cond¡ciones,
es causa de resc¡s¡ón delcontrato. (Art. 1581 C.C.)

uando Ia agravación sedeba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspend¡da
Asegurador, en el plazo de siete días, deberá notificarsu decisión de rescindirel contrato. (Art. 1582 C C.)

resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el
rador decisión de resc¡ndir el contrato dentro delplazo de un mes, y con preaviso de siete dias

licará elArtículo 15 Civilsiel riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales delAsegurador
omite denunciar la n, elAsegurador no está obligado a su prestación siels¡niestro se produce durante la subsistencia de

ndelriesgo, excepto

I
a)

b)

ElAseou
EtAsedu rado

EXCEPC

orincurra en la omi
conozca

rel pe
Pero n la presente
mod s de la licitación o

DEN IESTRO
Cláusu rado comunicará alaseg
lde ¡ndemnizado, salvo que

SU
Cláusul
de la in

lpao negligenc¡a; y

ocerl vación altiem po en que debía hacásele la denuncia. (Art. 1583 C. C. )

Asegu
ole unicada o mente, a percibir la prima pro po transcurrido; en caso contrario, a

uro en curso 1584 C.C.)
ntendrá su pleno el Asegurado conviene con el Tomador

, siempre que las eslén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases

los tres ias de conocerlo, bajo pena de perder
oro rm sin culpa o nealigencia suya. (Arts. -

R
los quince días de fijado e¡ monto de Ia indemnización, o de la aceptación de la

do en elArt. 1597 del Código Civilal asegurador para pronunciarse sobre elderecho

urado contra un tercero, en razón delsiniestro, se transfieren alAsegu sta el monto

udique este derechod
rog en pe íuicio delAsegu

elAseourador.
rado. (Art '16'16 C C.)

e

e
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(Art. I

lcrédito
IENTO
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una vez
1C.C.)

ada
nsablede
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{. ",- *- ims& I ñ¡d.on5.. @o I py{r¡eo.

y las correspond¡6nte al tomador que s6 provenganClausula 9) ElAs€gurado podrá oponer al Asegurado todas las excepciones

Est
S.

E es.a.
9r10s

Aseguradorade

VERIFIcAcÉN DEL SINIESTRo
Cláusula 6) ElAsegurador podrá des¡gnar uno o más expertos para verflcar el siniestro y la extensrón de la prestación a su cargo, examinar la

prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines El info.me del o de los expertos no compromete alAseguradol es

ún¡ceme¡te un elemento dejuicio pa ra que éste pueda pro n unc¡a rse acerca de derecho de Asegu rado
ElAsegurador trene derecho a hacer toda clase de investrgación, levantar información y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus
causas y ex¡gir delAsegumdo lestimon io o juramento permitido por las leyes procesales.
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de su incapac¡dad personal(Art. 1472C.C.)

PLURALIOAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS
Cláusula l0) Cuando se asegure el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Aseguradot notificará dentro de los diez dias hábiles a cada

uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación delAsegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en

contrario

En caso de sin¡estro, cuando no existan estipulac¡ones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, se entiende que cada Asegurador
contribuye proporcionalmente almonto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida.

ElAsegurado no puede pretender en el conjunto una ¡ndemnización que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la

intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los

aseguradores a percibir la pr¡ma devengada en e¡ periodo durante el cual no conoc¡eron esa intención, si la ignoraban altiempo de ¡a celebración

del contrato. (Arts 1606 y 1607 C C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula l2)Todos los plazos de dlas, indicados en la presente póliza, se computarán con¡dos, salvo dispos¡ción expresa en contrario

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusula 14) ElAseg urador queda 'liberado sielAsegurado y/o Beneficiario provoca, poracción u omisión, elsiniestro, dolosarrente o con culpa
grave Quedan excluidos los actos fealizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente

aceptado (Art 1609 C. Civil)

¡rp.E I n.uÉoÍs.@ñ I

MORAAUTOMÁTICA
Cláusula 1l) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para el efecto. El

domic¡lio en elque las partes deben efectuarlas será el último declarado. (Arts. 1559 y 1560 C.C. )

CADUCIDAD POR INCUMPLIIIIENTO DE OBLIGACIONES YCARGAS

Cláusula 13) El ¡ncumpl¡miento de las obligaciones y cargas impuestas alAsegurado porelCódigo Civil(salvo que se haya previsto otro efecto en

el mismo para el incumplim¡ento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de los derechos delAsegurado siel ¡ncumplim¡ento obedece a

iu culpa o negl¡genc¡a, de acuerdo con elrégimen previsto en elArtlculo 1579 delCód¡go Civil.

PRESCRIPCIÓN

Cláusula 15) Las acciones fundadas en e presente contrato prescnben en el plazo de un año compulado desde qLre la correspoñd ente

obligación es exigióle (Art 666C.C.)

PRÓRRoGA DE JURISDICcIÓN
Cláusula 16)Toda controversia jud rcia I q ue se p a ntee con relacrón a presenle conlrato, será dr.imrda a nte os tribu n ales ordinar os com petenles

de a lurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Ad. 1560 C.C )

L¿ .rese:.' i:-r ., :s:.r :, : .l i'a i :., i

Estes.a
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